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S U M A R I O

 Ministerio de Trabajo
y Previsión. 

Decreto . (rectificado)- disponiendo 
que cuando las Mutualidades o 
Compañías aseguradoras autoriza - 

"das para‘ cubrir el riesgo de acci
dentes de trabajo se nieguen a ha
cerse cargo del pago de indemni
zaciones a ios obreros víetipaas de 
un siniestro o a- sus ■ derechoh,?,- 
bierites,' y la ■ negativa no sea-por 
■discrepancia respecto de k  inca
pacidad o a su calificación, el 
obrero o, en caso de muerte, sus 
derechoh ah’en tes, pondrán el he
cho en eonécimiento de la Caja 
Nacional de Seguros de Acciden
tes dél 1 raba jo*—Página 550

Ministerio de Justicia

* Orden nombrando juez, de Primera 
Insúmela e Instrucción interino a 
don Simeón José Carrascosa Ol
meda, que pasará a servir al Juz
gado de Cuenca—Página 551 

Otra ídem id* a don Agustín Ber- 
vomeu Crespo, que pasará a ser
vir el Juzgado de Sueca (Valen- 

, cía)—Página 551 - r •,
Otra ídern idv don José Mira. Mos- 

cardó, que pasará a servir el Juz
gado de Villa joyosa (Alicant. 
Página 551 

Otra nombrando Abogado fiscal m- 
terino del Tribunal Popular de

Granada en Baza a doña Elvira 
Fernández Aímoguera, — Pági
na 55!

Otra nombran .Jo Fiscal provincial de 
entrada y desuñándole al Juzgado 
de Urgencia de Extremadura, con 
residencia r t  Castuera, a don Jo
sé Marco Árgés.-—Página 551 

Otra nombrando Teniente fiscal del 
TrihunU Pepinar' de Extremadura, 
con residen da en Castuera, a don 
Manuel Soler Palmero* -— Pági
na ^52

Otra viombrapciu juez especial del 
Tribunal Popular de Extremadu
ra, con residencia en Castuera, a 
don Adolfo Franco Molina»-— Pá
gina 552

Olía nombrando Presidente-<Jel Ju
rado de Urgencia de Extremadura, 
con residencia en Castuera, a don 
Humberto Melero Camilo.-— Pá- 

- gina' .55?. ■ ■ '

Ministerio de Marina y Aire
Orden concediendo el reingreso en el 

servicio .activó, y en sus respecti
vas categorías y pleno reconoci
miento de todos sus detestaos, ai 
personal de la Armada que se re-'
1 ación a.-—Página 552 

Otra con: diendo * el empleo inme
diato'en el Cuerpo'Jurídico de la 

■ Armada a los señores que se in
dican.—"Página 552 

Otra nombrando Secretario Relator 
de la Sala VI del Tribunal Supre
mo a don Antonio. Serrat de Ar- 
gihu—Página 553 

O era reconociendo derecho a las 
dietas reglamentarias, en comisión

del servicio desempeñado en Vi- 
líalba. al Auxiliar de los Servicios 
Técnicos de k  Armada don Je
sús Candelas.—Página 5531 

Otra ídem id», en Fuente Alamo, al 
Auxiliar de! Cuerpo de los Servi
cios Técnicos de la Armada don 
Joaquín Gát cía Sáez.—Página 553 

Otra recc*nociencío el derecho al per
cibo de! primer aumento de enel
do, a partir de la revista adminis
trativa de primero de Junio de 
*935‘ aí Auxiliar de Almacenes de. 
segunda cla^e Rogelio Leira Alon
so*—Páginar5&3 o ••

Otza disponiendo sea reconocido du
rante medio año, con arreglo a le 
prevenido en el Reglamento de 
Contramaestres, lo solicitado por 
el tercer Maquinista de la Arma
da don Eustaquio del Rey Peña — 
Página 553

Ministerio de Hacienda

Orden concediendo con carácter ge
neral una prórroga de seis me
ses para reimportar los enváses 
exportados en régimen temporal, 
con las condiciones que se indi
can»— Página 553 .

Ministerio de la  Gobernación

Orden nombrando Capitán del Cuer
po de Segundad en la provincia 
de Maddd a don Francisco Martí- 

' nez Sánchez Moreno.-— Pági
na 553

Otra nombrar de Comandante del 
Cuerpo de Seguridad en la provin-
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cía de M.ad' i '■ a don Joaquín Ai- 
varez de Sotomayor.— Página 554 

Otra disponiendo cause baja defini
tiva en el se;virio activo, por ig 
norar su paradero, el Brigada de la 
Guardia Nación al Republicana 
don Vicente García Ferrar.—  Pá
gina 554

Otta disponiendo causen baja en el 
Instituto de k  Guardia Nacional 
Republicana el-Cabo y Guardia del 
referido instituto, ‘ pertenecientes 
a la Coíuandancia de Alicantet An
tonio Ferrer Ros y Francisco Ivars 
Ivars*—--’ág’ba 554 

Otra disponiendo quede sin efecto la 
baja en el ínsütuto ¿e  la Guardia 

' Nacionaf. .Republicana del Guardia 
Paulino Ruive Provenzs.—  Pági
na 554

Otra concediendo el empleo inm edia
to a los Capitanes de h  Guardia 
Nadonn? Republicana don Adol
fo Carretero Paireño y don Carm e
lo Izquierdo Carvaja*— Página 554 

Otra ascendiendo al empleo de C a
pitán al Teniente de la Guardia 
Nacional Republicana don Fran
cisco Marco Chiletr—Página 55^ 

Otra confiriendo el empleo de Cabo 
al persona! de la Guardia Na 
nal Republicana que figura en la 
relación eme se inserta* —  Pági
na 554

Otra confiriendo el ,empleo de Cabo 
al personal de la Guardia N acio
nal Republicana que figura en la 
i e lación 'que ' se publica.-— Pági
na 555

Otra rectificando la de 5 de Marzo 
anterior por lo que respecta a ios 
empleos que en la misma se con- 
cedían. -  Página 555

Administración Central.

M a r in a  v A i r e .—  Expediente deja
do sin curso del paisana Julián 
Tarraga Pérez, por las causas que 
se exprc?.aru—'Página 555 

H a c ie n d a —  S e c c ió n  d e  C a r a b in e 
r o s .—  Disponiendo cause baja en 
el Instituto de Carabineros, por 
haber sido declarado inútil, el C a
rabinero de la Comandancia de 
Almería M iguel Jódar-Pérez.— Pá
gina 555

As endiendo a? empleo de. Cabo al
, Carabinero muerto ‘en campaña 

don Mrtmel Alfonso Pérez.— P á
gina 555

Ascendiendo' a Cabo a los Carabine
ros ynuettos en campaña que se ci
ta n .—Pagina 555

Promoviendo-ai'em pleo de Cabo por 
méritos de guerra a los Carabine
ros de k  Bligada M ixta número 
~ que se m encionan— Página 555

Ascendiendo á Cabo por méritos de 
guerra ai Carabinero de la Co
mandancia de Valencia don Cele
donio Bo Villalobos.—-Pagina 556 

Idem id. aí Carabinero de la Com an
dancia de Barcelona don Pedro de 
la Fuente Cerez-al.— Página 556 

In s t r u c c ió n  p ú b l i c a .—  D ir e c c ió n

GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA. 
— Aprobando el traslado de los 
Maestros nacionales de la proveí
da de Córdoba que se mencionan. 
— Página §56 

Declarando mcutco en el artículo 171 
de la vigente Ley de Jns^^cció© 
pública a don Fra* pisco Ramos 
A riza. Maestro nadoual de Cope- 
Caíabardina, Ayunta mien :o d e  
Aguilar (Mifrcia).— Pagina 555 

Declarando incurso en el artículo 171 
de la vigente Ley de Instrucción 
pública a don Salvador Ubach. 
Maestro nacional de Tátrega.-— 
Página 556 

Concediendo el reingrese en el ser
vicio activo de la enseñanza a la 
Maestra doña María Crispbia Pé
rez Rodríguez*— Página 556

Continuación del índice de Leyes/ 
Provectos ue I  cy. Decretos, Orde
nes, Reglamentos. Circuares e Ins
trucciones que se han publicado 
en este periódico durante el mes 
de Abril último.— Páginas 521&5S8’

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

H abiéndose observado algun as omi
siones de im portancia en la -compo
sición tipográfica del prim ero de los 
D ecretos de e s te  M inisterio, de fecha 
27 de A b ril últim o (G A C E T A  D E  
L A  R E P U B L I C A  núm ero i iq , p á g i
nas 440 y  441), se reproduce a con
tinuación debidam ente rectificad o :

D E C R E T O

L as anorm ales circunstancias por 
que atraviesa nuestro p aís im piden 
en m uchos casos que los Tribun ales 
Industriales funcionen de modc re
g u la r , y d io  ocasiona graves- per
juicios que, lam entables siem pre, lo 
son m ucho m ás en m ateria de acci
dentes del trabajo, puesto que la  im 
posibilidad c las d ificultades en la 
tram itación de reclam aciones ju d icia 
les, colocan ai obrero laboralm ente 
incapacitado; p a sus derechohabien- 
tec, en situación de verdadera penu
ria económ ica. O bligación  del P o
der público, es evitarlo  o, cuando m e

nos, m itigar el daño precitado, para 
lo cual resulta necesario habilitar a 
los obreros accidentados un procedi
miento transitorio que, subsane los in
convenientes de la actuación judicial. 
Por ello, sin perjuicio de que las 
víctimas de los siniestros puedan 
promover sus demandas ante los T ri
bunales Industriales, se les conce
de la opción de form ularlas ante el 
Ministerio de Trabajo y Previsión, 
preyios determinados trámites, cuan
do subjetivamente aprecien que la  
intervención de los precitados T ri
bunales haya de ser imposible o di
ficultosa. Ahora bien; como no se
ría lógico romper la unidad de la 
jurisprudencia, ya que una división 
de criterios podría originar un serio 
desconcierto en los derechos deriva
dos de la legislación de accidentes, 
se ha mantenido la posibilidad de im
pugnar la  resolución ministerial me
diante recurs» de casación arte Ja 
Sala de Cuestiones Sociales del Tri
bunal Supremo; pero con una varia
ción fundamental, que también se 
llevará, por otro Decreto, a las sen
tencias de los Tribunales Industria
les, a  sáber: que la resolución de]

Ministro adquiere carácter ejecutivo 
desde que ?e pronuncia (exactamen
te igual que en materia civil ocurre 
con las pensiones, alim enticias), sin 
perjuicio de que, casada aquella re 
solución., se devuelva a ,1a entidad 
aseguradora el remanente del capi
tal que hubiere constituido en la 
Cftja Nacional para él pago de Ja 
renta.

Claro es que de este nuevo proce
dimiento se han apartado aquellos 
casos que envuelven la necesidad de 
una prueba pericial médica, cual 
ocurre cuando lo que inicialmente se 
discute es ía existencia de la incapa
cidad o su calificación. Debatir es
tos temas ante el Ministerio reque
riría' todos los trámites que* se si
guen ante ios Tribunales industria
les, sin ventaja alguna para el obre
ro, sino cqn perjuicio evidente, ya 
que el Ministerio carece de elemen
tos para una actuación de tal índo
le. Por eso mi sin q se ha dejado al 
Ministro la libertad de abstenerse de 
resolver y de remitir a las . partes a 
que diriman su discordia ante los 
I riburtales, cuando estime que la re
solución requiere una previa aclara-
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ción de hechos fundam entales para 
enjuiciar en derecho.

P o r  e s t a s  consideraG ioneSj de a cu er
do con el Consejo de M inistros y a 
propuesta del de T rabajo  y P rev i

sión,
V e n g o  en decretar io siguien te:
A rtículo prim ero. Cuando has M u

tualidades o Com pañías ¿.segurado
ras autorizadas para cubrir el riesgo 
de accidente de trabajo se nieguen 
a hacerse cargo del pago de las in 
dem nizaciones â  los obreros victim as 
de un siniestro o a sus -derecho-ha
bientes, y j a - n egativa  no tenga por 
base, una discrepancia respecto a la 
existencia de la incapacidad o a su 
calificación, el obrero o, en caso de 
m uerte, sus derechobabi entes, podrán 
poner el hecho en conocim iento de 
la  C a ja  N acio n al de Seguro de A c 
cidentes del T ra b ajo , explicando c la 
ramente las circunstancias del s i
niestro. .

A rtícu lo  segundo. En el pla2o de 
cuarenta y ocho ho:;as, contadas d e s
de que se reciba la  reclam ación del 
obrero, la C a ja  N acional requerirá 
a la  M utualidad o Com pañía que tu- 

. viese concertado e l seguro, así como 
ai patrono, para  que por escrito, y 
también brevem ente, expliquen, den
tro del plazo de seis d ías, los m oti
vos de su n eg ativa  ai pago.

A rtículo  tercero. L a  C aja  N acio 
nal em itirá inform o razonado, en el 
término de setenta y dos horas, co s
tadas desde que reciba la co n testa-' 
eión de la entidad aseguradora o des
de que transcurran los seis días sin 
que aquélla  hubiese respondido.

A rtícu lo  cuarto. La C a ja  N a cio 
nal, sin más trámite®, e levará  los 
antecedentes y su inform e al M inis
tro de T rab ajo  y  P revisión , el cual 
resolverá en un plazo de cinco días.

A rtícu lo  quintó. E l  M inistro, una 
vez resuelto el. ̂ expediente, lo devol
verá, en un plazo de cuarenta y  ocho 

- horas, a la  C a ja  N a cio n a l, la que de
term inará el capital coste de la  ren
ta, sí el fallo  fuese condenatorio, y 
procederá a  su  efectividad  en la m is
ma form a que cuando exista senten
cia ju d ic ia l, .

- A rtícu lo ' sexto. L a  resolución m i
nisterial será ejecutiva  y el benefi
ciario del. seguro em pezara a‘ cobrar 
su pensión tan pronto como ?.e llenen 
los trám ites a que ae x-eñere el ar
tículo precedente. N o obstante, la 
parte a quien perjudique el acuerdo 
del M inistro podrá interponer recur
so de casación ante la  Sala de Cues
tiones Sociales del T ribu n al Supre
mo. Si la resolución m inisterial fue
se casada y se declarase que el obre
ro no tenía derecho a indemnización,

se d e vo lverá  a la entidad asegurado
ra la parte que quede del capital 
constituido^ pero perderá >as pensio
nes que hasta ese momento hubiesen 
sido satisfechas ah accidentado.

La C a ja  N acion al será em plazada 
para com parecer en el recurso.

A rtículo  séptim o. Si de la respues
ta dada por la  entidad aseguradora 
a la C aja  N acional se dedujese la 
existencia de problem as de hecho® 
fundam entales que requiriesen una 
comprobación para fa lla r en desecho, 
e’í Mixaa&tro podrá abstenerse de re- . 
solver, dejando que los interesados 
prom uevan el asunto ante el T rib u 
nal Industrial competente.

A rtícu lo  octavo. L a  presente dis
posición, cuyo carácter es Transitorio, 
será aplicab le  a todos ios accidentes 
ocurridos a partir del diez y seis de 
ju lio  últim o.

A rtícu lo  noveno. E l Gobierno d a 
rá cuenta' en su día  a las Cortes de- 
presente Decreto.

D ado en B arcelona, a veintisiete 
de A bril de m il novecientos treinta 
y ‘ siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  

£1 M inistro da T rab ajo  y P rev isión , 

A N A S T A S I O  D E  G R A C IA  V IL L A - 
R R U B IA

MINISTERIO DE J USTICIA

O R D E N E S

I lmo. S r . : De conform idad con lo 
dispuesto, en el Decreto de 15 de 
A gosto de 1036, convertido en L ey 
por la de 19 de Dioiom bre del pro
pio año, N

Este M inisterio acuerda nom brar 
fuer^dé Prim era Instancia e In struc
ción interino a don Simeón José C a
rrascosa O lm eda, que, a reserva de 
la propuesta de la  Com isión ju d i
cial correspondiente, pasará a servir 
el Juzgado de C uen ca.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

V alen cia, 30 de A bril d e  1937.

1 P. D .,
M A P I A N O  S A N C H E Z  R O S A .

Señor Subsecretario de este M inis
terio.

I lmo. S r . : De conform idad con lo 
dispuesto en el D ecreto de 15 de 
A gosto de 1936, convertido en L ey, 
por la de 19 de Diciem bre de] pro
pió año,

E ste M inisterio acuerda nom brar 
Juez de Prim era Instancia e In struc
ción interino a don A gustín  B erto 
meu C respo, que, a reserva de la 
propuesta de la Com isión ju d ic ia l co
rrespondiente, pasará a servir el Juz
gado de Sueca en la  provincia  de 
V alen cia.

Lo. d igo a V. I. para su cono c i
miento y  efectos oportunos.

V alen cia, 30 de A b ril de 1937.

PvD. ,
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

l Ilmo. Sr. : Dé conform idad con lo 
dispuesto en el D ecreto de 15 de 
A gosto de 1936, convertido en L ey 
por la  de 19 de Diciem bre do p ro 
pio año,

Este M inisterio acuerda nombrar 
ju e z  de Prim era Instancia e In struc
ción interino  a  don José M ira M os
cardó, que, a reserva de la  propues
ta de la Com isión ju d icia l corres
pondiente, p asará a servir el Ju zga
do de V illa jo y o sa  en la p rovin cia  de 
A lican te. 

Lo digo a V i  I. para su conoci
m iento y  efectos oportunos.

V alen cia, . 30 de A bril de 1937. -
P . D ..

IZ A R IA N  Ó S A N C H E Z  R Q m  
Señor Subsecretario de este Minie - 

terio.

I lmo. S r . : De conform idad con lo 
dispuesto en el D ecreto  de 15 de 
A gosto de 1936, convertido- en L ey 
por la de 19 de D iciem bre del mismo 
año,

Este M inisterio acuerda nom brar 
Abogado fiscal interino a doña E lv i
ra Fernández A lm o gu era , que pasará 
a desem peñar el cargo  de Abogado 
fiscal del T ribu n al P o p u la r de G ra 
nada, con residencia en Baza.

Lo d igo  a, V . I. para su conoci
miento y  efectos oportunos.

V alen cia , a o de A bril de 1937.
P. D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  
Señor Subsecx'etario de este M in is

terio.

I lm o .  Sr.: D e  conform idad con lo 
dispuesto en el D ecreto de 15 de 
Agosto de 1936, c o n v e r t ido en Ley 
por la  de 19 de D iciem bre del pro
pio a ño,

E s te M inisterio acuerda nom brar 
F isca l p rovin cia l de entrada a d on 
José Marco A rgés, A bogado fiscal in 
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teriñ o  qu e s e r v ía  la p la z a  -de A b o g a 
do fisca l d e l T r ib u n a l 'P o p u lar nám e- 

ro i de  V a le n c ia  y  q u e  p a sa rá  a 
d esem p eñ ar el c a rg o  de F is c a l  d e l 
ju r a d o  d e  U rg e n c ia  de E xtrem ad u-, 
ra , con re s id e n cia  en C a s tu e ra .

L o  d ig o  a V . I. p a ra  su  co n o ci
m ien to  y  efectos op ortun os.

V a le n c ia , 2 de M ayo  d e  *937.

P. D.,
M A R I A N O  S A N C H E Z  R O S A

Señ or S u b se creta rio  de este M in iste 

rio.

I l m o. S r . : D e  co n fo rm id a d  con lo 
p re cep tu a d o  en la  O rden de 25 de 
N o v ie m b re  de 1936 y  dem as d isp o
siciones v ig e n te s , ,

E ste  M in iste rio  a cu erd a  n om b rar 
p a ra  la  p la z a  de T e n ie n te  fisc a l d e l 
T r ib u n a l ¡P op u lar de E x tr e m a d u r a , 
con  re s id e n cia  en C a stu e ra , - a don 
M an u el S o le r  P a lm e ro , A b o g a d o  fis
ca l in te rin o , qu e p re sta b a  su s s e r v i
cios en 'los Ju rad o s de U rg e n c ia  de  

V a le n c ia .
Lo  d ig o  a V . L  p a ra  su con oci

m ien to y  efectos op ortun os.

V a le n c ia , ' 30 d e  A b r il de 1937.
P . D .#

M A R I A N O  S A N C H E Z  R O C A  

S eñ or S u b se creta rio  de este M in iste 
rio. * i

I l m o. S r . : D e  c o n fo rm id ad  con lo 
p recep tu a d o  en las d isp o sic io n es v i 
gen tes,

E ste  M in isterio  a cu erd a  n om b rar, 
p a ra  la  p la za  dó Ju ez E s p e c ia !  del 
T r ib u n a l P o p u la r  d e  E x tre m a d u ra , 
con re s id e n cia  en C astuera., c re a d o  
p o r O rden  d e  2 9 .d e  A b r il ú ltim o , a 
don A d o lfo  F r a n c o  M o lin a , Ju ez d e  
P r im e ra  In s ta n c ia  e In stru c c ió n  i n - ' 
te rin o , en situ a ció n  de d isp o n ib le  
g u b e rn a tiv o .

L o  d ig o  a V . I . p a ra  eu con ocí - 
m ien to  y  dem ás efectos,

V a le n c ia , 2 de M ayó  de 1937.

P. D.,
H A R I A N  O S A N  C H E Z  R O C A  

Señ or S u b se creta rio  d e  este M in iste 
rio.

I l m o. S r . : D e  c o n fo rm id a d  con lo 
d isp u esto  en el a rtíc u lo  cu a rto  dei 
D e cre to  d e  23 d e  F e b re ro  ú ltim o , 

E ste  M in iste rio  a cu erd a  n om b rar, 
p a ra  la  p la za  de P resid e n te  d e i J u 

rad o  d e  U rg e n c ia ' d e  E x tre m a d u ra , 
con re s id e n c ia  en C a stu e ra , creado 
por O rden  de 29 dé! p ró x im o  p a sa 

do  A b r il ,  a don  H u m berto  M elero  
C a r r illo , Juez de P r im a l a Instancia, 
e In stru cció n  de ascen so, en s itu a - 
c ién  d e  d isp o n ib le  g u b e rn a tivo .

L o  d ig o  a  V . I . p a ra  su  c o n o ci
m ien to  y  dem ás efectos.

V a le n c ia , 2 de -Mayo de  1937.
P . D .,

M A R I A N O  S A N C H E Z  R O C A  

S eñ or S u b secretario  de  este M in iste- 

. rio.

MINISTERIO DE MARINA 
Y  AIRE

O R D E N E S

Com o resu lta d o  d e  la  re v isió n  de 
exp ed ien tes lle v a d a  a efecto  con  o ca 
sión d e  in sta n cia s  de p a rte , en las 

qu e, a los efectos d e l D e cre to  de 27 
de S ep tiem b re  ú ltim o  ( G A C E T A  
273), h an  so lic ita d o  su a d m isió n  en 

,el em p leo y c a rg o  que d esem p eñ a 

ban ,
E s te  M in iste rio , d e  acu erd o  con lo 

estab lec id o  en el a rtíc u lo  tercero , in 
ciso A ) del re fer id o  D e cre to , h a  re- 
su e lto  d e c la r a r  el re in g re so  a l s e r v i
cio a c tiv o , en sus re sp e c tiv a s  c a te 

g o ría s , con p le n o  re con ocim ien to  de 
a q u e llo s  m ism os d e re ch o s que con an 
terio rid a d  ten ían  estab lec id o s, el p e r

so n al s ig u ie n te :  ,
(Panadero de la  A rm a d a , d o s D o 

roteo A n to n io  T r ig o  S án ch ez.

E s c rib ie n te  de segu n d a  d e  la  se
g u n d a  S ecció n  d el C . A . S. T .  A . ,  
don  Ju a n  C a z a iil la  A rá n d a .

O p e ra rio  de p rim era  ídem  ídem ./ 
A c isc lo  M oya n o  P a sc u a l.

Jxiem íd em , d o n  F ra n c is c o  G a llo  

L-esJ.
O p era rio  de seg u n d a  ídem  ídem-, 

don Juan. D ía z  S án ch ez.

Idem  ídem ,, doñ a M aría  P a z .Ruíz 
d e l A rb o l y  F e rn á n d e z. ,■

O p e ra rio  seg u n d a  S ecció n  G. A . S . 
T . A ., P e d ro  A le m a n y  S olé .

E sc rib ie n te  e v e n tu a l, F ra n c is co  S e 
g u í M on ead a. .. , ‘

O p e ra rio  e v e n tu a l, B en ig n o  Iber- 
n ón L ó p ez.

Id em  íd em , J o vin o  de la  F u en te  
G on zález.

Idem  íd e m , C asto r G ran d a  R o d rí
gu ez.

Idem  íd em , F ra n c isco  M arfín ez 
G o n za lo .

Idem  íd e m ,'E n r iq u e  M ercada.! C a r 
dona. • . 1

' Idem  íd em , E rn esto  S in tes P a lli- 
cer-.

Id em  íd em , A lb in o  P e trú s M arq u és.
Idem  íd em , F ra n c is c o  M iró  S eto.
íd e m  íd em , P e d ro  A ls in a  F e rre r .

íd e ln  íd em , Ju a n  C o ll C o l!.
Idem  íd em , A n to n io  C o n treras  G a- 

lin d o .
Id em  íd em , Ju a n  P e tr a s  M arqué».
Id em  íd em , F e d e ric o  F e d e lió h  

S bert.
Idem  íd em , Ja im e  C a rd o n a  T u d u r .i
Idem  íd em , A n to n io  O liv e s  P ir ís .
Id em  íd em , C e c illa n o  F e rn á n d e z  

Ju an .
¡Peón e v e n tu a l, G u ille rm o  M oíi L la -  

brés. ■

Idem  íd e m , G in és S e g u ra  N a v a r r o .
Idem  íd em , F ra n c is c o  N ú ñ ez  G a r 

c ía .

Id em  íd em . N ic o lá s   ̂ M ol! L 'labrés.
A p re n d iz  e v e n tu a l, A m a n cio  F e r 

n án d ez J u a n .

Se en ten d erá  qu e la  e x p resa d a  d e - 
c ja ra c ió n  lo  es  con c a rá c te r  p ro v is io 
n a l,  h asta  tra n scu rrid o s seis m eses, en  
que p o r  el s ilen c io  a d m in is tra tiv o  
q u e d a rá n  c o n v a lid a d o s  en sus p u e s 
tos y  sin  otros derech o s qu e aq u e llo s  
que les c o rresp o n d a n , co n fo rm e  a las 
d isp osicio n es p o r qu e  se  re g ía n  y  les 
eran d e  a p lic a c ió n  en c a d a  caso , se

gú n  la  c ia se  o co n d ic ió n  qu e a fe cte  
a l in teresa d o .

V a le n c ia , 3 de  M ay o  d e  1937.

I N D A L E C I O  P R I E T ©  

S e ñ o re s ... . '

E x c m o . S r . : P a r a  cu b rir  v a c a n te  
re g la m e n ta r ia  y  sus re su lta s  en el 

C u erp o  Juríd icG  d o la  A rm a d a , con 
m o tivo  del fa lle c im ie n to , en 30 d e  

O ctu b re  de 1936* d el T e n ie n te  C o 
ron el de d ic h o  C u e rp o  don M a ria n o  
M onneu C e re z u e la ,

E s te  M in iste rio  se h a  se r v id o  d is 
p o n e r se ascienda- a su in m ed ia to  e m 
p leo  a l  C o m an d a n te  A u d ito r  don  J o 
sé L . Díaz- H e rre ra , n ú m ero  1 en 
a q u ella  fe c h a , cu m p lid o  de c o n d ic io 
n es, p o r cuan to  los qu e le  p re c ed en  

en el e sc a la fó n  están  fa lte s  de las. 
m ism as, y a l  e m p le d .d e  C o m a n d a n 
te a i  C a p itá n  don  A d o lfo  B a lb o a  M a r- , 
tín ez, n úm ero 2 de la  e s c a la  d e  C a 
p itan es y  cu m p lid o  de con d ic ion es 

p a ra  el a scen so , no a scen d ien d o  don  
'J a im e . M artín  S a n ta  O lU lla  p o r d o  

te n er la s  cu m p lid a s .

L o s in d icad o s do? J e e fs  ascen d id o s 
d is fru ta rá n  a n tig ü e d a d  de 31 -de O c 
tu bre dé 1936 y  con efectos a d m in is 
tra tiv o s  de la  re s is ta  d e  N o v ie m b re  
sig u ie n te . ■■ ;

N o  se a sc ien d e  a  n in g ú n  T e n ie n 

te ju r íd ic o  a C a p itá n  p o r  no re u n ir , 4 
los q u e ’ existen , las con d ic ion es re
g la m e n ta r ía s  p a ra  ello . /

' • V : i
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Lo q u e  manifiesto a V. E., para su 
conocimiento y efectos.

Valencia) 3 de Mayo ¿e 1937.
IN D ALECIO  PR IETO  

Señor Jefe de 1a, Sección de Perso
nal.

Señor j eí¿ de los Servicios Econú- 
mic.o-administrativGis de la Flota. 

Señores...

El Ministerio de Justicia,, en Or
den ministerial de 27 de Abril últi- 
müj dice a éste de «Marina lo siguien
te : ^

«Excmo. Sr„: Vista la propuesta 
de V. E. y de conformidad con 1® 
dispuesto en el Decreto de 11 de Ma
yo-de 1931 y en el articulo quinto de 
la Orden «de 17 de Julio -del mismo 
año,

Este Minisíeido acuerda nocnLrar 
para ei cargo dé. Secretarip Relator 
«de ia Sala VI del Tribunal Supremo, 
va-.ante por separación de don Jus
tino Merino Velasco, que,.?o desem
peñaba, a don Antonio Serrat de Ar
güe, Teniente Coronel -del Cuerpo 
Jurídico de la Armada, quien perci
birá el sueldo anual «de i 3 .ooo pese
tas asign-adcva dicha plaza.

Lo que digo a V. E. para su cono- 
yimieruo 3 demás -efectos.

Valencia, 27 de Abril de 1937.»
Lo que de igual Orden ministerial 

traslado & V. E. para su conocimien
to 'y efectos.

Valencia, 3 de Mayo de 1937.
IN D A LECIO  PRÍETO. 

Señor Subsecretario dé Marina «de es
te Ministerio.

Señor Intendente general de la Flota. 
Señores...

Como continuación a la O, M. de 
26 de Marzo último,

Este Ministerio, -de conformidad 
con lo informado por la Sección Ec©- 

xnómico-administrativa de la Flota a . 
Intervención Central y lo dispuesto 
en el vigente Reglamento, aprobado 
por Decreto «de 18 de , Junio de 1924 
(D. O. 145)3 ha resuelto declarar con 
derecho a las dietas reglamentarías 
la comisión «del servicio desempeña
da en Viliaiba, evacuando material 
de guerra, por el Auxiliar de ios Ser- ; 
vicios Técnicos de la Armada don 
Jesús Candelas, debiendo afectar el 
imporfre de los «citados «emolumentos 
al capítulo primero, artículo tercero 
del vigente Presupuesto.

Valencia, 30 de Abril de 1937.— Bi 
Subsecretario, Antonio ,Ruíz.
Señor Jefe «de la «Sección Eewxóúu- 

co-administrativa de la Flota.- 
Señoras... a..1-

Este Ministerio, de conformidad 
con lo informado por la Sección -Eco
nómico-administrativa de la Flota e 
Intervención Central y lo dispuesto 
por Decreto de 18 de Junio de 1.924 
(D. O. 145), ha resuelto declarar con 
derecho a las dietas reglamentarias 
la comisión deL «servicio desempeñada 
.en Fuente Alamo por el Auxiliar del 
Cuerpo de ¡Servicios Técnicos de 
la Armada don Joaquín García Sáez, 
debiendo afectar -el importe de las ci
tadas dietas al capítulo primero, ar
tículo tercero «del vigente Presupues
to. v .

Valencia, 30 de Abril de 1937.— EI 
Subsecretario, Antonio Ruíz.

Señor Jefe de la Sección Económi
co-Administrativa dé la Flota. 

Señores...

Este • Ministerio., -de conformidad 
can lo inf®rmado por la Sección Eco- 
nómico-admiñistrativa dé la Flota e 
Intervención' Central, ha r e s u e lt o  de
clarar con derecho al percibo del au
mento de sueldo, a partir de* la re
vista administrativa de í de Junio 
de "1935, al Auxiliar de Almacenes 
de segunda clase (Rogelio Leira 
Alonso. :

Valencia, 30 de Abril dé 1937.—-E! 
Subsecretario, Antonio Ruíz.
Señor Jef® d© la Sección Eeonómicot- 

administrativa de La Flota.

Señores...

Vista instancia formulada- par el 
tercer Maquinista, con destino en el 
remolcador «R-12», don Eustaquio 
del Rey Peña,' solicitando pasar a 
servicios de tierra.

Este Ministerio ha dispuesto sea 
reconocido, durante medio año, con 
arreglo al artículo 18 «del Reglamen
to de Contramaestres de 21 de Sep
tiembre de 1915, hecho extensivo a la 
(Segunda Sección del Cuerpo de 
Maquinistas, según Decreto de 28 de 
Octubre de 1915 (D. O. número 246), 
moé:-fica«do por O. M. «de 21 de Abril 
d e 192 2 (D . O. núm ero 1 é 2), ii a cián 
dose constar en cada actá si es o no 
apto para los servicios «dé mar, para 
el de tierra o par-a ambos, rem i tien
do las actas a este Ministerio.

Valencia, primero de Mayo de 
l 93 7 ■ “ “ F *1 Subsecretario, Antonio 
Ruíz. ‘

Señores... ,s

MINISTERIO DE HACIEN
DA

ORDEN

I l mo. S r .: Vistas las peticiones ele
vadas a ese centro" directivo por va
rios exportadores de envases en ré
gimen temporal, en solicitud de pró
rroga para reimportar -aquellos enva
ses, alegando como fundamento de su 
petición la anormalidad de las pre
sentes circunstancias y las «dificulta
des con que lucha el comercio inter
nacional,

Esté Ministerio, teniendo en cuen
ta .10 fundado de los motivos expues
tos y la conveniencia de regular, sin 

• lesión, para el Tesoro, la situación 
de los expresados -exportadores, uni
ficando al propio tiempo el criterio 
administrativo, en evitación de tener 
que resolver numerosos casos aisla
dos y de conformidad con lo propues
to por V. I., ha tenido a bien dispo
ner :

Primero. Que se conceda, con ca
rácter general, una prórroga de seis 
meses, para reimportar los envases 
exportados en régimen temporal, a 
la que podrán acogerse todos los ex- 
p orladores de énvasés en dicho ré
gimen «dé salida temporal.

Segundo. Que para que tenga efec- 
t’vidad la concesión señalada en e: 
numero anterior es indispensa-ble que 
lo soliciten, en cada caso, ios inte
resados, de las .Aduanas por «donde 
haykn de. realizarse las reimpor lacio- 

- iieSj previa- la justificación de las cau
sas que han impedido la entrada de 
los envases un 7el plazo que otorgan 
las .Ordenanzas de Aduanas, o de la 
prórroga, en su caso, y

Tercero. Disfrutarán de los bene
ficios que se deriven «de esta dispo
sición las facturas de exportación 
comprensivas de envases -y que en La 
actualidad se- encuentren pendientes 
de ultimación reglamentaria.

De Orden ministerial lo digc a 
V. I. para su conocimiento y efectos.

Valencia, 1 de Mayo de 1937.
P. D.,

J. PRAT 
ilustrísimo señor Director general de

Aduanas.

MINISTERIO D E  LA G0
 b e r n a c i o n

ORDENES

limo. S r .: Este Ministerio ha te
nido a bicu nombrar, con arreglo al
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articulo noveno ds la L e y , de 27 de 
Febrero de 1908 (G A C E T A  del 29), 
Capitán del Cuerpo de Seguridad» 
en la provincia de Madrid, con 3a gra
tificación anual de* tres- mil pesetas 
v mil de indemnización por -servi
cios, y antigüedad de primero Ge 
Marzo último, á don Francisco Mar
tínez Sánchez Moreno, que lo es de 
Infantería,

Lo míe participo a V. I..- en virtud 
de la delegación esp ecial; que tengo 
conferida, para su conocimiento y 
efectos. •

Valencia, 3 de Mayo de 1937.

p : d „
W . C A R R IL LO  

Ai Ordenador de Pagos de este Mi
nisterio.

Ilmo. S r.: Este Ministerio ha te
nido a bien ¡rit-nibrar, con arreglo al 
artículo noveno de la Ley de 27 de 
Febrero de 1908 (G A C E T A ' del 29), 
Comandante del Cuerpo de Seguri
dad, en la provincia de Madrid, con 
la gratificación anual de cuatro mil 
quiñiefitafi pesetas y mil quinientas 
de indemnización p"or servicios, y an
tigüedad de 19 de Julio último, a don 
Joaquín Alvarez de Sotomayor,, que 
lo es de Infantería.,

Lo que participo a V.. L , en virtud 
de la delegación especial que tengo 
conferida, para su conocimiento y 
efectos. /

Valencia, 3 -de. Mayo de 19&7-.

P. D .,
W . C A R R IL LO  

Señor Ordenador de Pagos de este 
Ministerio.

Excmo. S r ,: Por haber dejado de 
justificar su existencia e ignorarse el 
paradero,, durante má-s de dos meses, 
del Brigada de la Guardia N'acional 
Republicana, en situación de «reem- 
plazo por herido», don Vicente Gar
cía Ferrer,

Este Ministerio fia resuelto dause 
baja definitiva en el servicio activo 
por fin del pasado mes de Febrero, 
ccrno comprendido en la Orden de 
13 de Marzo de 1900 (C. L. núme
ro 52).

Lo digo a V. E. , para! su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, a  4 de Mayo de 193-7.
P. D .,

CA R L O S R U B IE R A  
Señor Inspector general, dr la Guar

dia Nacional Republicana.

Excmo. S r . : Declarados inútiles
para el servicio de las armas por 
los Tribunales médicos militares

correspondientes, el Cabo y Guardia 
pertenecientes a la Coman dan cía de 
Alicante de ¡ese Instituto Antonio 
Ferrer Ros y Francesco Ivárs Ivárs, 
respectivamente,

Este Ministerio <-ha rosuelto causen 
baja en dicho Instituto por fin del 
pasado mes de Abri 1, debiendo • for- 
m-a!izarse las correspondientes pro
puestas de retiro' para que, por la 
Dirección general de la Deuda y C la 
ses ¡Pasivas, les sea hecho/el señala
miento de Vos haberes pasivos que les 
correspondan.;

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y -demás efe otes. *■

Valencia, a 4 de Mayo de 1937. ^

P. O... ■
CAR LO S RUBIE-RA

Señor Inspector general de la Guar
dia Nacional Republicana.

Excmo. S r .: Preceptuado, por Or
den ministerial de fecha 22 de Abril 
de 1914 (C. L. número 71), qw& los 
que sean declarados inútiles para ol 
servicio de las armas y reúnan más 
de .19 años, sin llegar a 20, de ser
vicio?, , continúen en activo hasta re
unir ios citados 20 años, y 'encon
trándose en -este caso el Guazdia Na
cional Republicanc (Paulino Rubio 
Provenza, que, por Orden ministe
rial de íeoha 20 del mes de Enero 
último (G A C E T A  número^ 22), se 
dispuso sti bajá, por haber resultado 
inútil,

Este Ministerio ha resuelto quede 
sin -efecto la baja -en el Instituto del 
expresado Guardia, en virtud de los 
p re cep t os -de 1 a m en ci on ad a O rúen, 
de fecha 22 de Abril de J914»

Lo digo ,a V, E. para su conoci
miento y efectos, -

Valencia, a 4 de Mayo de 1937.

.... " , ■ . ' p - D .,
\ : CAR LO S R U B ÍE R Á

Señor Inspector general de la Guar
dia Nacional Republicana.

Excmo. Sr.: En consideración a 
los méritos y circunstanciase que con- 
curren en los Capitanes, de la Guar
dia Nacional Republicana den Adol
fo Carretero Parreño y don Carmelo 
izquierdo Carvaja,

Este Ministerio, dé acuéfd© con la 
Inspección general de esc Instituí ó, 
ha resuelto concederles el empleo in
mediato, con arreglo al Decreto del 
Ministerio de la. Guerra de fecha 15 
de Octubre ú'timo («Diario Oficial» 
número 210), hecho extensivo a ese 
Instituto al pese ó on al de inquebran
table adhesión y lealtad al régimen,

caxisando alta en dichos empleos con 
la antigüedad del día 19 de ju lio  v 
efectos administrativos a partir de la 
primera revista después de la publi
cación de esta Orden ministerial.

Lo digo a V. E. para su «m eci
miento y efectos.

Valéncia, 30 de Abril de 1937.- 

P. D. ,
CA R LO S R U B IE R A  

Señor Inspector genera,! de la Guar
dia Nacional Republicana»

Excmo. S r .: En consideración a 
las circunstancias que conturren en 
el Teniente de la Guaraña Nacional 
Republicana don . Francisco Marco 
Chilet,

Este Miinsterio, de acuerdo con La 
Inspeccién genera i de ese Instituto,, 
ha resuelto, le sea de aplicación al 
citad© Oficial el Decreto dlel Minis
terio de la Guerra de 15 de Septiem
bre ultimo («Diario Oficial» núme
ro 1S5), a'SceU'diéirdoie al empleo de 
Capitán» por su inquebrantable ad
hesión y lealtad al régimen, con la 
antigüedad del día 19 del pasado mes 
de Julio y efectos administrativos a 
partir del -día primero del prcssñte 
mes. •

Lo digo a V. E. para su conocí- 
miento y cumplimiento.

Valencia, 4 de -Mayó -de 1937.

F0 D.,
C A R L O S (RU BIERA. 

Señor Inspector genera! de la Guar
dia Nacional Republicana.

E x cmo. S r . : En consideración a. las 
circunstancian y méritos contraídos en 
campaña por el -personal de la Guar
dia Nacional Republicana que se ex
presa -ea la siguiente relación, que 
da principio con Francisco Ortiz Mu
ñoz y  termina con Santiago Seguí 
Muñera,

Esta Ministerio, de acuerdo con la 
Inspección general de dicho Institu
to, ha tenido a bien conferirles el 
empleo de Cabo, con la antigüedad 
de la fecha .de la presénte Orden, cau
sando alta a partir -de la primera re
vista administrativa con dicho em
pleo -en las Comandancias de proce
dencia»

Lo digo a V. E. -para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 3 -de Mayo de 19^7. 1

: 1 ■ f . d ., ■
G A R LO S R U B IE R A  

Señor Inspector: genera! de la Guar
dia Nacional Republicana.

R elación  que se  cita: v

Francisco Ortiz Muñoz, 
j csé Villegas Gmuzálei '
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Antonio Cotaina Ortega 
José Verdónces Borras 
Rufino Iván V ega 
Lorenzo López M agro 
Manuel de la Rosa, Rris 
Juan García Gallego 
Eleuterio de José Rodríguez 
Angel García Esteban 
Marcos Sánchez Estrella 
Angel Martínez Sánchez 
Francisco Reña Lucio 
Felipe González Arroyo 
Antonio Blanco Heredero 
Angel. Zarza Martínez 
Ramón Estaire López 
Antonio de las Mozas Raposa. 
José Hernández Rodríguez 
Juan de la Torre Lara 
Doroteo Fernández Sánchez 
Juan Nietos •Cabellos 
José Rojo Sánchez 
Enrique Sante Patón ■
Andrés Agriado Castellano 
Santiago Seguí Muñera

Excmo. Sr. : En atención a los sa
crificios, vejaciones y ultrajes de que 
fueron objeto durante su cautiverio, 
hasta conseguir 1 evadirse del enemi
go, con el consiguiente riesgo de sus 
vidas, que concurrén en el personal 
de la Guardia N acional 'Republicana 
que se expresa en la siguiente rela
ción, .que da principio, con Luis Y á- 
ñer Garcim artín y termina con Juan 
Díaz Peñaiver,

Este M inisterio, de acueido con el 
parecer de esa Inspección general, ha 
tenido a bien conferirles el empleo 
de Cabo, con la antigüedad de la fe 
cha de la  presenté Orden, causando 
alta a partir -de la  primera revista 
administrativa con dicho empleo en 
las Comandancias de procedencia.

Lo digo a V . . E . para su conoci
miento y cumplimiento.

V alencia, 23 de Abril de 1937..

> P .  B . ,

-C A R LO S R U B IE R A  

Señor Inspector general 1 de la Guar
áis. Nacional Republicana. , .

Relación que se c ita :

Luis Yáííez Garcim artín 
Laureano Ruíz Santos 
Jesús Serrano Castellanos 
Pedro Cardefía Pérez 
Juan Díaz Peñaiver

Excmo. S r . : Padecido error en la
’Á .. ' , ■ . . . ' '

propuesta, de ascensos que-, a favor 
del personal dé la Guardia Nacional 
Republicana, muertos en tos comba- 
tes sostenidos..-con el enemigo o de 
heridas recibidas en los mismos, se 

■ acompañaba a iá. Orden de este. Mi
nisterio de .5 de Marzo último, pu

blicada en la G A C E T A  número 98, 
por lo que respecta a los empleos que 
se concedían a Trinidad Buigues 
M ayáns, Bienvenido, Franco Blanco 
y Cándido Cabodevilla Osaban,

Este M inisterio, de acuerdo con lo 
que preceptúa la Orden de este depar
tamento de fecha 4 de Septiembre de 
1936 (G A C E T A  númro 240;, hecho 
extensivo á dicho Instituto por otra 
de 30 del mismo mes y año, ha re
suelto notificar la  expresada Orden 
de 5 de Marzo anterior, por lo que 
respecta al personal que auteriormen- 
íe se menciona, que los empleoz que 
les corresponden sen los qué a con
tinuación se consignan: a. Sargen
to, don Trinidad Buigues M ayáns y 
don Bienvenido Franco Blanco, y a 
Cabo, Cándido Cabodevilla Osaran, 
quedando subsistentes los demás ex
tremos de la  referida Orden de 5 de 
Marzo último.

Lo digo á V. E . para su conoci
miento y efectos.

Valencia, a 28 de Abril de 1937.
P. P,, ' .-/j 

L G A RLO S .R U B IE R A  
Señor Inspector general de lá G uar

dia Nacional Republicana.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

m i n i s t e r i o  D e  m a r i n a  
Y  A IR E

Relación de los expedientes deja
dos sin curso, con arreglo a ío dis
puesto en la ¡R. 0 . de 25 de Mayo de 
1904 (D. O. número 59}, por las cau
sas que se expresan:
Empleo y  nombre de los que los pro-- 

mueven:
, Paisano Julián Tárraga Pérez.

Objeto de la petición:
Se le conceda ingreso en la, Maes

tranza de Arsenales.!
' Autoridad o persona que lo cursa: 

Registre general del Ministerio. 
Fundamento por el que queda sin 

■ y-'- curso*
Por no fundamentar su petición en 

precepto legal alguno y estar condi
cionado el ingreso en la Maestranza 
de Arsenales a Ies preceptos del Re
glamento de la misma.
* Valencia, 3 de Mayo de 1937,— El 
Jefe del Negociado, Florencio Gó
mez. ’ J

MINISTERIO DE HACIENDA
Declarado inútil para el servicio de 

las armas el Carabinero de ;a Co
mandancia de Alm ería . Migue! Jo- 
dar Pérez, #

B e  tenido a bien disponer que el

mencionado individuo cause baja en 
•ei Instituto en fin del m^s de Abril 
y que por ;a mencionada Unidad se 
proceda a form ular la correspondien
te propuesta de .haber pasivo, la que 
será remitida a ia  .Dirección gene
ral de hi Deuda y C lases Pasivas.

Lo comunico a V. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 3 de Mayo de 1937.— 
P. 1>., el Coronel, Je fe , de la Sección, 
Mariano Truchárte.
Señor.. v

Ilmo. S r . : Esta Subsecretaría, de 
conformidad con lo propuesto por la 
Comisión de Clasificación y Ascensos 
de Carabineros, creada por el artícu
lo segundo del Decreto de 10 de Oc
tubre de 1936 (G A C E T A  número 285), 

Ha resuelto promover al empleo
de Cabo al Carabinero pertenecien
te al Tercer Batallón de la Brigada 
Mixta, número; 5 . don M.anuei Alfon
so Pérez, muerto gloriosamente, el 
día 22 de Febrero último, en comba
te librado con el enemigo en el «sec
tor d£l Jarama, señalándosele para 
todos Jos efectos la antigüedad de la 
fecha de su fallecimiento.

Lo .qupvSQcomunica a, V. I. para 
eu conocimiento y -efectos consiguien
tes. ■

Valencia, 3 de Mayo de *937.-- 
P, D ., el Coronal Je f3 dé la Sección, 
Mariano Truchárte.
Señor...

Ilmo. S r . : Esta Subsecretaría, de 
conformidad ‘con lo propuesto por lá 
Comisión de Clasificación y  Ascensos 
de Carabineros, creada por el ártícú- 
lo segundo dél Decreto de 10 de Oc
tubre de 1036 (G A C E T A  número 
285),

Ha resuelto ascender al empleo de 
Cabo a los Carabineros pertenecien
tes al Cuarto Batallón de la Quinta 
Brigada Mixta, dom Gregorio Pegue
ros Guerri, don Salvador Sánchez 
Aragón y don José Martí Anchen, 
muertos gloriosamente, a consecuen
cia de la explosión de un proyectil 
de la artillería enemiga, .señálándo-1 
seles en tal empleo, a todos Ips efec
tos, la antigüedad del día 22 de Mar
zo último.

Lo qué se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efctps consiguientes.

Valencia, 3 de Mayo de 1.937.-— 
(TV D., el Corone] Jefe de ia Sección, 
Mariano Truchárte.
Señor...

Ilmo. S r . : Esta Subsecretaría, de 
conformidad con lo propuesto por la 
Comisión de Clasificación y Aseen-
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sos de C arabin eros, creada por el a r
tículo segundo -del D ecreto de 10 de 
Octubre de 1936 (G A C E T A  mtrne- 
ro 285),

H a resuelto ascender al empleo de 
Cabo a. los Carabineros de la  B rig a 
da M ixta núm ero 5 don G il Roca- 
mora G utiérrez y  don Antonio Ote-' 
ro A rias, por los m éritos contraídos 
en la  actual cam paña, debiendo dis- 
fru tár en tal em pleo la  antigüedad 
de prim ero de D iciem bre de 1936, pa
ra efectos del escalafón, y  para los 
adm inistrativos, a p artir de la  re v ís
ta del mes de M ayo de 1937.

Lo que se com unica a V . I. para 
su conocim iento y efectos con siguien 

tes.
V alen cia , 3 de M ayo de 1.937..---- 

P . D ., el Coronel J efe  de la S e sc d n , 
M ariano T rueharte.
Señor...

I lm o . S r  E sta  Subsecretaría, de 
confbíYaidYc] con lo inform ado por la  
Com isión de C lasificación  y Ascensos 
■de C arabin ero?,' cread a p or el artí.cu- 
ío segundo del D ecreto de 10 de O c
tubre de 1936 (G A C E T A  nitme- 
ro 285,),

H a resuelto prom over al em pleo de 
Cabo ál C arabin ero do la  C om andan
cia de B adajoz, agregado en la ac
tualidad a  la d é  V a le n cia , don 'C e le 
donio B o  V illalobos, por su actua
ción en el actual m ovim iento sub
versivo, debiendo d isfru tar en ta l em 
pleo la  antigüedad del d ía  13 de O c
tubre dé; 1936,, ;fecha en la  que hizo 
su presentación a las autoridades le* 
gítim as, procedentes de B adajoz y 
P o rtu gal, y  para efectos adm inistra
tivos, a  p artir de la  revisía  del- mes 
de Mayo, de ; 1937.

L o q iic .s e  com unica a V . L  para 
su conocim iento y  efectos consiguien
tes. ' ' " . ,

V a len cia , 3 de; M ayo de 1937.-— 
P. D ., el Coronel Jefe de la  Sección, 
M ariano T ru charte.

Señor...

I lm o. S r . : E sta Subsecretaría, de 
conform idad con \o propuesto por la 
Com isión de C lasificación  y  Ascensos 
de Carabineros, creada por el a rtícu 
lo segundo del D ecreto de 10 de O ctu
bre de 1036 (G A C E T A  número 285), 

H a resuelto ascender al em pleo de 
Cabo al C arabinero d* la  Com andan
cia de B arcelona don Pedro de 3a 
F uente Cerezal, por los méritos con
traídos en la  actual cam paña, d e
biendo disfrutar/ en tal empleo la an
tigüedad del d ía  17 de Septiem bre 
de 1936, fecha en que hizo «u presen
tación ' a las autoridades legítim as,

procedente deT/rún v F ran cia, y efec
tos adm inistrativos a  partir de 3a re

vista del mes de M ayó de 19.37.
Lo que se com unica a V . I. para 

su conocimiento y efectos coñsiguien 

tes. ■
V alen cia, 3 de M ayo de i 937 ~; 

P. D ., él Coronel Jefe de la Sección, 
M ariano Trueharte.
Señor... , -

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  P R I 
M E R A  E N SE Ñ A N Z A

V ista la  propuesta de traslados fo r
m ulada p or la  Com isión escolar de 
Prim era Enseñanza de Córdoba, 
en cum plim iento dé lo dispuesto en 
la O rden m inisterial d e  29 de Marzo 
últim o (G A C E T A  del día prim ero 
del corriente),

E sta D irección  general ha resuel

to aprobar el traslado de los siguien 
tes Maestros nacionales de la  pro
vin cia  de C ó rd o b a :

D oña E u la lia  A lfa ro  P iza rro , de 
B elalcazar, a Pedroche.

Don José F ran cisco  C.asjeil, de H i
ño josa  del D uque, a  V illara lto .

Don F ran cisco  Pérez de G racia, de 
H iáojosa  del D uque, a A zuel (C ár
dena).

Don Juan O caña T orrejón , d e Vi- 
llanueva de , Córdoba, a Santa E u fe 
m ia.

Doña f r a n c is c a  H iguera F ern án 
dez, dé V illan u eva  de Córdoba, a E l 
Viso.

Lo digo a V . S, para  su conoci
miento y  dem ás efectos.

V a len cia , 22 de A bril de 1937.— E l 
D irector gen eral, C. G. Lom bardía. 
Señor Presidente de la Com isión es

colar de P rim era  Enseñanza día 
Córdoba.

V ista  la propuesta form ulada poi 
la Inspección de P rim era E n señ an 
za de M urcja, en relación con ei 
abandono de destíno dé don Fran- 
cisco ;R&mos A riza, M aestro nacional 
de C op e-C alabardin a, Ayuntam iento 
de A g u ila s , de dicha, provincia,

Esta D irección  gen eral ha resuel
to d eclarar al -expresado Maestro n a 
cional incurso en el artículo  171 de 
la vigen te L ey de Instrucción pú
blica. ' • , . v '

Lo digo a V . S, para su conoci
miento y  dem ás efectos. '

V a len cia , 22 de A bril de 1937.---El 
D irector gen eral, C. G. Lom bardía. 
Señor Inspector Jefe de Prim era E n 

señanza de M urcia. Y

V ista ia propuesta que form ula la 
Inspección de Prim era Enseñanza 4 e 
L érid a, -con m otivo del abandono de ' 
destino de don Salvad o r ü b ach , 
M aestro naeional de T á rre g a ,

E sta  D irección g e n eia l, de acuer
do con dicha propuesta, ha resueíté 
declarar a l expresado M aestro n acio 
n al incurso en el artículo  17: de la, 
vigen te L ey de Instrucción p ú blica .

Lo digo a V . /g. para su con ocí- 
m iénto /y demás eí ecto s .

V alen cia , 22 de A b rii de X937.---El 
^Director gen era l, C. G. Lom bardía. 
Señor Inspector Jefe de P rim era E n 

señanza de L érid a.

Visto  é l expedienté prom ovido por 
doña M aría G ris pin a -Pérez R o d rí
guez, M aestra nacion al dé A ra n d i
llos (San tan d er), en situación de ex
cedencia vo lu n taria , actualm ente in 
terina de la  escu ela de R a fe lg u a ra í 
(V a len cia ), en solicitu d de que se le 
conceda e l reingreso en el servicio 
activo de la enseñanza;
. R esultando que, por la hoja de ser
vicios que se acem paña, débidam en- 
te certificada, se justifica  que 1? in 
teresada obtuvo la  excedencia lim i
tada por más de un año y  menos de 
dos, por Orden de 7 de N oviem bre 
de 1933 (G A C E T A  del 15) y la  i l i 
m itada por la dé 4 de N oviem bre de. 
r955 (G A C E T A  del 13) ; ^

■Considerando que la  interesada se 

encuentra en condiciones leg ales p a 
ra obtener el reingreso que so licita , 
que no existe precepto le g a l que le 
p rive  dé este derecho y  que la  p eti

ción se hace con a v a l s in d ical su 
ficiente,

E sta D irección  gen eral ha resuel
to acceder a lo so licitado por doña. 
M aría C rispina P érez R odríguez, con 
cediéndola e l reingreso en el servi
cio activo  de la  enseñanza y  en es
cuelas de censo análogo a I-a que 
d ejara , sin que esta declaración  p re
ju zgu e la  aplicación  y  consecuencias, 
que en este caso haya de tener, de 
los preceptos contenidos en e l D ei 
creto de la  Presidencia del Consejo 
de M inistros de 27 de Septiem bre ú l
timo.

Lo d igo  a ustedes p ara  su conoci
miento y  dem ás efectos.

V alen cia , 20 de A bril de 1937.— E i . 
D irector gen eral, C . G . Lom bardía. 
Señoras Jefes de las Secciones adm i

nistrativas dé Prim era Enseñanza 
de Santander y  V alen cia.


